
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
RAMÓN ANTONIO ARANGO Y OTRO 
CONTRA IMPRESORA DEL SUR S.A. 

 
                        Rad. 76001310501220140023301 

 
AUTO No. 685 

 
Santiago de Cali, veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020, toda vez que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos, se proferirá sentencia de manera escrita. 

 

La notificación se realizará mediante la publicación de la sentencia a través de la 

página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1.- FIJAR como fecha para proferir sentencia escrita el VEINTINUEVE (29) DE 

OCTUBRE DE 2020 A LAS CUATRO DE LA TARDE (4:00 P.M.), la cual será 

notificada a través de la página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación en la página web referida en el numeral anterior. 

 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

4.- NOTIFICAR la presente decisión mediante Estados Electrónicos 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

 

 

RAD.: 76001310501220140023301

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
MARÍA AYDEE ROMAN ESCOBAR CONTRA 
PROTECCIÓN S.A. 

 
                        Rad. 76001310501220150045501 

 
AUTO No. 686 

 
Santiago de Cali, veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020, toda vez que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos, se proferirá sentencia de manera escrita. 

 

La notificación se realizará mediante la publicación de la sentencia a través de la 

página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1.- FIJAR como fecha para proferir sentencia escrita el VEINTINUEVE (29) DE 

OCTUBRE DE 2020 A LAS CUATRO DE LA TARDE (4:00 P.M.), la cual será 

notificada a través de la página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación en la página web referida en el numeral anterior. 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

4.- NOTIFICAR la presente decisión mediante Estados Electrónicos 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

 

 

RAD.: 76001310501220150045501

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
JAIME DE JESÚS LOTERO CONTRA 
CARLOS ALBERTO SOLARTE Y OTRO 

 
                        Rad. 7600131050120140046201 

 
AUTO No. 687 

 
Santiago de Cali, veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020, toda vez que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos, se proferirá sentencia de manera escrita. 

 

La notificación se realizará mediante la publicación de la sentencia a través de la 

página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1.- FIJAR como fecha para proferir sentencia escrita el VEINTINUEVE (29) DE 

OCTUBRE DE 2020 A LAS CUATRO DE LA TARDE (4:00 P.M.), la cual será 

notificada a través de la página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación en la página web referida en el numeral anterior. 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

4.- NOTIFICAR la presente decisión mediante Estados Electrónicos 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

 

 

RAD.: 7600131050120140046201

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
MARTÍN GREGORIO CASTILLO CONTRA 
STARCOOP Y OTROS 

 
                        Rad. 76001310500820170035401 

 
AUTO No. 688 

 
Santiago de Cali, veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020, toda vez que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos, se proferirá sentencia de manera escrita. 

 

La notificación se realizará mediante la publicación de la sentencia a través de la 

página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1.- FIJAR como fecha para proferir sentencia escrita el VEINTINUEVE (29) DE 

OCTUBRE DE 2020 A LAS CUATRO DE LA TARDE (4:00 P.M.), la cual será 

notificada a través de la página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación en la página web referida en el numeral anterior. 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

4.- NOTIFICAR la presente decisión mediante Estados Electrónicos 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

 

 

RAD.: 76001310500820170035401

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
FERNANDO ARCESIO URREA CALDAS 
CONTRA SALUD TOTAL EPS Y OTROS 

 
                        Rad. 76001310501220150022502 

 
AUTO No. 689 

 
Santiago de Cali, veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020, toda vez que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos, se proferirá sentencia de manera escrita. 

 

La notificación se realizará mediante la publicación de la sentencia a través de la 

página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1.- FIJAR como fecha para proferir sentencia escrita el VEINTINUEVE (29) DE 

OCTUBRE DE 2020 A LAS CUATRO DE LA TARDE (4:00 P.M.), la cual será 

notificada a través de la página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación en la página web referida en el numeral anterior. 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

4.- NOTIFICAR la presente decisión mediante Estados Electrónicos 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

 

 

RAD.: 76001310501220150022502

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
GLORIA RIVERA SILVA CONTRA EMSIRVA 
ESP EN LIQUIDACIÓN 

 
                        Rad. 76001310501520170000101 

 
AUTO No. 690 

 
Santiago de Cali, veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020, toda vez que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos, se proferirá sentencia de manera escrita. 

 

La notificación se realizará mediante la publicación de la sentencia a través de la 

página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1.- FIJAR como fecha para proferir sentencia escrita el VEINTINUEVE (29) DE 

OCTUBRE DE 2020 A LAS CUATRO DE LA TARDE (4:00 P.M.), la cual será 

notificada a través de la página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación en la página web referida en el numeral anterior. 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

4.- NOTIFICAR la presente decisión mediante Estados Electrónicos 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

 

 

RAD.: 76001310501520170000101

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
JAIME BECERRA CARDONA CONTRA 
COLPENSIONES 

 
                        Rad. 76001310500720180048601 

 
AUTO No. 691 

 
Santiago de Cali, veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020, toda vez que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos, se proferirá sentencia de manera escrita. 

 

La notificación se realizará mediante la publicación de la sentencia a través de la 

página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1.- FIJAR como fecha para proferir sentencia escrita el VEINTINUEVE (29) DE 

OCTUBRE DE 2020 A LAS CUATRO DE LA TARDE (4:00 P.M.), la cual será 

notificada a través de la página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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2 

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación en la página web referida en el numeral anterior. 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

4.- NOTIFICAR la presente decisión mediante Estados Electrónicos 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

 

 

RAD.: 76001310500720180048601

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
ARBEY GONZÁLEZ GALEANO CONTRA 
NUEVA EPS  

 
                        Rad. 76001310501320160041002 

 
AUTO No. 692 

 
Santiago de Cali, veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020, toda vez que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos, se proferirá sentencia de manera escrita. 

 

La notificación se realizará mediante la publicación de la sentencia a través de la 

página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1.- FIJAR como fecha para proferir sentencia escrita el VEINTINUEVE (29) DE 

OCTUBRE DE 2020 A LAS CUATRO DE LA TARDE (4:00 P.M.), la cual será 

notificada a través de la página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación en la página web referida en el numeral anterior. 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

4.- NOTIFICAR la presente decisión mediante Estados Electrónicos 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

 

 

RAD.: 76001310501320160041002

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
NELCY DE JESÚS URIBE DE HEREDIA 
CONTRA COLPENSIONES 

 
                        Rad. 76001310500120190009501 

 
AUTO No. 693 

 
Santiago de Cali, veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020, toda vez que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos, se proferirá sentencia de manera escrita. 

 

La notificación se realizará mediante la publicación de la sentencia a través de la 

página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1.- FIJAR como fecha para proferir sentencia escrita el VEINTINUEVE (29) DE 

OCTUBRE DE 2020 A LAS CUATRO DE LA TARDE (4:00 P.M.), la cual será 

notificada a través de la página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


2 

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación en la página web referida en el numeral anterior. 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

4.- NOTIFICAR la presente decisión mediante Estados Electrónicos 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

 

 

RAD.: 76001310500120190009501

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
JOSÉ FERNANDO CANO MORALES 
CONTRA COLPENSIONES 

 
                        Rad. 76001310500620170038801 

 
AUTO No. 694 

 
Santiago de Cali, veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020, toda vez que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos, se proferirá sentencia de manera escrita. 

 

La notificación se realizará mediante la publicación de la sentencia a través de la 

página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1.- FIJAR como fecha para proferir sentencia escrita el VEINTINUEVE (29) DE 

OCTUBRE DE 2020 A LAS CUATRO DE LA TARDE (4:00 P.M.), la cual será 

notificada a través de la página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


2 

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación en la página web referida en el numeral anterior. 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

4.- NOTIFICAR la presente decisión mediante Estados Electrónicos 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

 

 

RAD.: 76001310500620170038801

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
YASMINA TONCEL RODRÍGUEZ CONTRA 
COLPENSIONES 

 
                        Rad. 76001310501620170050201 

 
AUTO No. 695 

 
Santiago de Cali, veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020, toda vez que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos, se proferirá sentencia de manera escrita. 

 

La notificación se realizará mediante la publicación de la sentencia a través de la 

página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1.- FIJAR como fecha para proferir sentencia escrita el VEINTINUEVE (29) DE 

OCTUBRE DE 2020 A LAS CUATRO DE LA TARDE (4:00 P.M.), la cual será 

notificada a través de la página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


2 

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación en la página web referida en el numeral anterior. 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

4.- NOTIFICAR la presente decisión mediante Estados Electrónicos 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

 

 

RAD.: 76001310501620170050201

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
MARÍA EDILSA SALAZAR LUCUMÍ CONTRA 
PORVENIR S.A. 

 
                        Rad. 76001310501020150016401 

 
AUTO No. 696 

 
Santiago de Cali, veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020, toda vez que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos, se proferirá sentencia de manera escrita. 

 

La notificación se realizará mediante la publicación de la sentencia a través de la 

página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1.- FIJAR como fecha para proferir sentencia escrita el VEINTINUEVE (29) DE 

OCTUBRE DE 2020 A LAS CUATRO DE LA TARDE (4:00 P.M.), la cual será 

notificada a través de la página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación en la página web referida en el numeral anterior. 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

4.- NOTIFICAR la presente decisión mediante Estados Electrónicos 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

 

 

RAD.: 76001310501020150016401

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
JAMES PAZ MAGAÑA CONTRA UNIMETRO 
S.A. 

 
                        Rad. 76001310501120160026301 

 
AUTO No. 697 

 
Santiago de Cali, veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020, toda vez que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos, se proferirá sentencia de manera escrita. 

 

La notificación se realizará mediante la publicación de la sentencia a través de la 

página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1.- FIJAR como fecha para proferir sentencia escrita el VEINTINUEVE (29) DE 

OCTUBRE DE 2020 A LAS CUATRO DE LA TARDE (4:00 P.M.), la cual será 

notificada a través de la página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación en la página web referida en el numeral anterior. 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

4.- NOTIFICAR la presente decisión mediante Estados Electrónicos 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

 

 

RAD.: 76001310501120160026301

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
MARÍA DEL CARMEN MARTÍNEZ CONTRA 
COLPENSIONES 

 
                        Rad. 76001310500420170065401 

 
AUTO No. 698 

 
Santiago de Cali, veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020, toda vez que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos, se proferirá sentencia de manera escrita. 

 

La notificación se realizará mediante la publicación de la sentencia a través de la 

página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1.- FIJAR como fecha para proferir sentencia escrita el VEINTINUEVE (29) DE 

OCTUBRE DE 2020 A LAS CUATRO DE LA TARDE (4:00 P.M.), la cual será 

notificada a través de la página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación en la página web referida en el numeral anterior. 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

4.- NOTIFICAR la presente decisión mediante Estados Electrónicos 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

 

 

RAD.: 76001310500420170065401

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
DIEGO FERNANDO GARCÍA CONTRA 
SALUD TOTAL EPS Y OTROS 

 
                        Rad. 76001310501420160028201 

 
AUTO No. 699 

 
Santiago de Cali, veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020, toda vez que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos, se proferirá sentencia de manera escrita. 

 

La notificación se realizará mediante la publicación de la sentencia a través de la 

página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1.- FIJAR como fecha para proferir sentencia escrita el VEINTINUEVE (29) DE 

OCTUBRE DE 2020 A LAS CUATRO DE LA TARDE (4:00 P.M.), la cual será 

notificada a través de la página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación en la página web referida en el numeral anterior. 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

4.- NOTIFICAR la presente decisión mediante Estados Electrónicos 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

 

 

RAD.: 76001310501420160028201

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
ROSALBA ESMERALDA LEMUS CONTRA 
COLPENSIONES 

 
                        Rad. 76001310501820180057301 

 
AUTO No. 700 

 
Santiago de Cali, veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020, toda vez que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos, se proferirá sentencia de manera escrita. 

 

La notificación se realizará mediante la publicación de la sentencia a través de la 

página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1.- FIJAR como fecha para proferir sentencia escrita el VEINTINUEVE (29) DE 

OCTUBRE DE 2020 A LAS CUATRO DE LA TARDE (4:00 P.M.), la cual será 

notificada a través de la página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación en la página web referida en el numeral anterior. 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

4.- NOTIFICAR la presente decisión mediante Estados Electrónicos 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

 

 

RAD.: 76001310501820180057301

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
LUZ DARY MARULANDA NUÑEZ CONTRA 
COLPENSIONES 

 
                        Rad. 76001310500120190046501 

 
AUTO No. 701 

 
Santiago de Cali, veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020, toda vez que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos, se proferirá sentencia de manera escrita. 

 

La notificación se realizará mediante la publicación de la sentencia a través de la 

página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1.- FIJAR como fecha para proferir sentencia escrita el VEINTINUEVE (29) DE 

OCTUBRE DE 2020 A LAS CUATRO DE LA TARDE (4:00 P.M.), la cual será 

notificada a través de la página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


2 

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación en la página web referida en el numeral anterior. 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

4.- NOTIFICAR la presente decisión mediante Estados Electrónicos 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

 

 

RAD.: 76001310500120190046501

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
WILSON CEDEÑO DUQUE CONTRA 
COLPENSIONES 

 
                        Rad. 76001310500220160045201 

 
AUTO No. 702 

 
Santiago de Cali, veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020, toda vez que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos, se proferirá sentencia de manera escrita. 

 

La notificación se realizará mediante la publicación de la sentencia a través de la 

página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1.- FIJAR como fecha para proferir sentencia escrita el VEINTINUEVE (29) DE 

OCTUBRE DE 2020 A LAS CUATRO DE LA TARDE (4:00 P.M.), la cual será 

notificada a través de la página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación en la página web referida en el numeral anterior. 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

4.- NOTIFICAR la presente decisión mediante Estados Electrónicos 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

 

 

RAD.: 76001310500220160045201

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
ESPERANZA MARIBEL MENESES CONTRA 
POSITIVA S.A. 

 
                        Rad. 76001310501420140020102 

 
AUTO No. 703 

 
Santiago de Cali, veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020, toda vez que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos, se proferirá sentencia de manera escrita. 

 

La notificación se realizará mediante la publicación de la sentencia a través de la 

página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1.- FIJAR como fecha para proferir sentencia escrita el VEINTINUEVE (29) DE 

OCTUBRE DE 2020 A LAS CUATRO DE LA TARDE (4:00 P.M.), la cual será 

notificada a través de la página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación en la página web referida en el numeral anterior. 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

4.- NOTIFICAR la presente decisión mediante Estados Electrónicos 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

 

 

RAD.: 76001310501420140020102

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
MATILDE REINA DE DELGADO CONTRA 
COLPENSIONES 

 
                        Rad. 76001310501320170022501 

 
AUTO No. 704 

 
Santiago de Cali, veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020, toda vez que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos, se proferirá sentencia de manera escrita. 

 

La notificación se realizará mediante la publicación de la sentencia a través de la 

página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1.- FIJAR como fecha para proferir sentencia escrita el VEINTINUEVE (29) DE 

OCTUBRE DE 2020 A LAS CUATRO DE LA TARDE (4:00 P.M.), la cual será 

notificada a través de la página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación en la página web referida en el numeral anterior. 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

4.- NOTIFICAR la presente decisión mediante Estados Electrónicos 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

 

 

RAD.: 76001310501320170022501

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
HERNAN MEJÍA DELGADO CONTRA 
COLPENSIONES 

 
                        Rad. 76001310501220190081401 

 
AUTO No. 705 

 
Santiago de Cali, veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020, toda vez que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos, se proferirá sentencia de manera escrita. 

 

La notificación se realizará mediante la publicación de la sentencia a través de la 

página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1.- FIJAR como fecha para proferir sentencia escrita el VEINTINUEVE (29) DE 

OCTUBRE DE 2020 A LAS CUATRO DE LA TARDE (4:00 P.M.), la cual será 

notificada a través de la página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación en la página web referida en el numeral anterior. 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

4.- NOTIFICAR la presente decisión mediante Estados Electrónicos 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

 

 

RAD.: 76001310501220190081401

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
MARTHA CECILIA LEYTON BEDOYA 
CONTRA COLPENSIONES Y OTROS 

 
                        Rad. 76001310501820190051101 

 
AUTO No. 706 

 
Santiago de Cali, veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020, toda vez que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos, se proferirá sentencia de manera escrita. 

 

La notificación se realizará mediante la publicación de la sentencia a través de la 

página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1.- FIJAR como fecha para proferir sentencia escrita el VEINTINUEVE (29) DE 

OCTUBRE DE 2020 A LAS CUATRO DE LA TARDE (4:00 P.M.), la cual será 

notificada a través de la página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación en la página web referida en el numeral anterior. 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

4.- NOTIFICAR la presente decisión mediante Estados Electrónicos 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

 

 

RAD.: 76001310501820190051101
 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100

